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limos. Sres.: La Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia con fecha 8de noviembre de 1989. en el recurso contencioso-
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ORDEN de 5 de ahril de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia diclada por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrari\'O del Trihunal Supe
rior de Jusricia de la Comunidad Valenciana en el recurso
contencioso-adminlslralivo número 33411987. promOl'ido
por don Jorge Palomero Pradcs.
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti~
tución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicia\.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo

«Fallamos: Se estima el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Jorge Palomero Prades. contra la Resolución de la
MUFACE de fecha 18 de julio de 1986. denegatoria de su derecho al
reintegro de cantidades satisfechas por asistencia hospitalaria en Centro
no concertado. así como contra la Resolución de 7 de enero de 1987. del
Ministerio para las Administraciones Públicas. que desestima,el recurso
de reposición interpuesto contra la anterior.

Se anulan dichos actos administrativos \' se dejan sin efecto, por no
ser ajustados a derecho. ' .

Se reconoce, como situación jurídica individualizada del recurrente,
su derecho a ser reintegrado por parte de la Administración demandada,
de la suma satisfecha por los gastos asistenciales facturados por la
residencia sanitaria «La Fe», cuyo momtaje asciende, salvo error u
omisión. a la cantidad de 433.621 pesetas, y se condena a la Administra
ción al reintegro de dicha suma.

No procede hacer expreso pronunciamiento sobre costas.»

limos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de b Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana ha dictado sentencia con fecha 30 de diciembre de 1989. en
el recurso contencioso-administrativo número 334/1987. en el que son
partes, de una, como demandante. don Jorge Palomero Prades. y de
otra, como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciuncs Públicas de fecha 7 de enero de 1987. que
desestimaba el rt"curso de tllzada interpuesto contra la Resolución de
MUFACE de fecha 18 de julio de 1986. sobre reintegro de gastos por
asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña Emilia
de Heras Meco, contra la Resolución de la Dirección General de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública que no la
autorizó la compatibilidad de determinadas actividades públicas a partir
del 20 de abril de 1988. y contra la de 12 de junio de 1987. que
desestimó el recurso de reposición. debemos declarar y declaramos las
mencionadas Resoluciones ajustadas a derecho. confirmando las mis
mas; sin costas.))

administrativo número 1.758/1987. en el que son partes. de una. como
demandante. doña Emilia de Heras Meco, y de otra, como demandada,
la Administración Pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de julio de 1987. que
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Re!)olución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública. sobre
denegación de compatibilidad de dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de eonfonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Consti
tución: 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

ORDEA' de 5 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación para ¡¡{eneral conoeimienlo J' cumplimiento del
(áflo de la scntencia dietada por fa S('cción Sexta de fa Sala
de /0 CuJJlencio.'Jo-,-lJllIiIlÜlralil"U dá Trihunal Superior de
Justicia de .\ladrid. el1 el recurso conrcncioso-adminisrra
tivo número 1. 75~/1987. proIJ1r;¡'ido por doña Emilia de
Heras .\Jeco.
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Administraciones PUblicas. objeto de impugnación. por su oposición al
Ordenamiento Jurídico.

CuartD.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la -consti~

tución: 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletio Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 3 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. ~res. Subsecretano y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Primero.-Estimamos. sustancialmente, el presente recurso conten
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2.9 10 sean con el coeficiente
tres con seis (coeficiente 3.6). al igual que los demás que tiene
reconocidos: con subsiguiente incremento de su pensión complementa
ria de jubilación de MUFACE. y con efectos desde el día 1 del mes
siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud
de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas. objeto de impugnación, por su oposición al
Ordenamiento Jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti
tución: 17.2 de la Lev Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos éoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el <~Boletín Oficial del Estado» para gf'neral conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 3 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 3 de ahril de 1990 por la que se dispone la
puhlicación para general conocimiento y cumplimiento del
(afio de la sentellcia dictada por la Sala de lo Contencioso
"Administratiro del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el recurso comencioso-adminisú'átivo 1.19311989. pro~
mon"do por don Femando Ricardo Navarro Simón.

limos. Sres.: La Sala de lo Contensioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecl:!a 1 de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.193/1989. en el que son partes. de una, como demandante, don
Fernando Ricardo Navarro Simón. y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado. representada y defendidá por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación. que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:


